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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 31-ago.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informándole que, revisado el expediente se evidencia que, la parte demandante guardó 
silencio dentro del término conferido para subsanar. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2032  

Proceso:           Declarativo  
Demandante:  Jhon Stiven Tenorio Mendoza 
Demandado: Enelia Alvarado de Arias y otros 
Radicación: 765204003005-2023-00270-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificada la constancia de secretaría que antecede, observa el Despacho que, dentro del proceso de 

la referencia, se encuentra vencido el término para subsanar la demanda, conferido mediante proveído 

que antecede, sin que se hubiera realizado la misma por la parte actora, en tal virtud, corresponde 

proceder como lo establece el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, 

rechazando la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE “LEVANTAMIENTO FALSA 

TRADICIÓN”, presentada por el señor JHON STIVEN TENORIO MENDOZA, por conducto de 

apoderado judicial, en contra de los señores ENELIA ALVARADO DE ARIAS, ENELIA ALVARADO 

ARIAS, WILSON ARIAS ALVARADO y JUAN DE LA CRUZ ALVARADO, por no haberse subsanado 

dentro del término conferido para tal fin.  

 

SEGUNDO: CANCELAR su radicación, previas las anotaciones en los libros que se llevan en el 

Despacho. 

 

TERCERO: REMITIR a la Oficina de Reparto de la ciudad el formato de compensación, por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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